
5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17/08/2010.

b) Contratista: Vicioso y Gómez, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 141.600 euros, IVA incluido.

Mérida, a 30 de agosto de 2010. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA 

ACUERDO de 23 de julio de 2010 por el que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto de creación de un centro de
tipificación de terneros en la parcela 13 del polígono 3. (2010AC0029)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de creación de un centro de tipificación de terneros podrá ser examinado durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Ayuntamiento de Barcarrota.

El proyecto, que se incluye dentro del Anexo I, Grupo 1 e, instalaciones de ganadería intensiva,
del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuenta con los siguientes datos:

Objeto: Centro de Tipificación de Terneros.

Localización: Polígono 3, parcela 13, del término municipal de Barcarrota (Badajoz). Promo-
tor: Sociedad Cooperativa Ternera Suroeste de Extremadura.

Superficie de la parcela: 153.418 metros cuadrados.

Superficie afectada por la explotación: 50.000 metros cuadrados.

Acceso: El acceso a la finca se encuentra en la Carretera Provincial BA-026, Barcarrota a
Valverde de Leganés, a 1 km de distancia del Casco Urbano de Barcarrota por donde se sigue
por el camino vecinal llamado “Camino de Barcarrota a Olivenza”, que sale a la izquierda
durante 4 kilómetros más, hasta llegar a la parcela 13 del polígono 3.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, dentro
del plazo citado anteriormente, en el Ayuntamiento de Barcarrota, sito en la Plaza de España, 1
por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El órgano sustantivo competente para resolver sobre la actuación administrativa es el Ayun-
tamiento de Barcarrota. El órgano competente para resolver la declaración de impacto
ambiental es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Edificio Morerías Módu-
lo A, segunda planta, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida.

Barcarrota, a 23 de julio de 2010. El Alcalde-Presidente, SANTIAGO MANUEL CUADRADO
RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 

EDICTO de 30 de agosto de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010ED0440)

Por Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo y Obras del Ayuntamiento de Calamonte
(Badajoz), D. Miguel Moruno Rubio, se ha aprobado inicialmente con fecha 30 de agosto de
2010, el Estudio de Detalle de modificación de alineaciones en viario entorno calle Badajoz,
núm. 22 de Calamonte. Se somete el expediente a información pública por el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la última publicación de este anuncio, de acuerdo
con el art. 124 en relación con el art. 128 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura,
Decreto 7/2007, de 23 de marzo.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en el Ayuntamiento de Calamonte sito en la C/
Iglesia, n.º 5 de Calamonte, (Badajoz).

Calamonte, a 30 de agosto de 2010. El Concejal Delegado de Urbanismo y Obras, MIGUEL
MORUNO RUBIO.

• • •

EDICTO de 1 de septiembre de 2010 sobre aprobación de consulta de
viabilidad de la Unidad de Actuación n.º 6. (2010ED0439)

En la Sesión Plenaria de 30 de agosto de 2010, se ha aprobado la Consulta de Viabilidad
presentada por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Actuación nº 6 de este
Municipio para la transformación urbanizadora de dicha Unidad de Actuación, determinándo-
se la forma de gestión de dicha actividad mediante gestión indirecta por compensación.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. Iniciándose el plazo de dos meses a que se
refiere el artículo 126.2 de dicha Ley para la presentación del Programa de Ejecución.

Calamonte, a 1 de septiembre de 2010. El Alcalde, SALVADOR ÁLVAREZ PÉREZ.
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